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Quito, D.M., 07 de octubre de 2021

Asunto: Convocatoria comisión de áreas hitóricas
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General del Concejo Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ÁREAS
HISTÓRICAS Y PATRIMONIO 
 
De conformidad a lo establecido en el Art. I.1.9, I.1.17, I.1.18, I.1.20, y I.1.48 del Código
Municipal, y en mi calidad de Presidenta de la Comisión de Áreas Históricas, solicito se
convoque a la sesión ordinaria de la Comisión en mención, que se llevará a cabo el día
lunes 11 de octubre de 2021, a las 11h00 de manera virtual, con la finalidad de tratar los
siguientes puntos del orden del día: 
 
1.- Aprobación del Acta de la sesión ordinaria No. 56 de 27 de septiembre de 2021; 
 
2.- Comisión general para recibir a Ana Sevilla para conocer el proyecto paseos en el
centro histórico, y resolución al respecto; 
 
3.- Comisión general para recibir a Luis Mora, profesor de la ex escuela taller de Quito 
para conocer la situación del proyecto, y resolución al respecto; 
 
4.- Conocimiento de la programación anual operativa del Instituto Metropolitano de
Patrimonio, y resolución al respecto. 
 
5.- Presentación por parte de la Agencia Metropolitana de Control y el Instituto
Metropolitano de Patrimonio de las acciones realizadas respecto a la situación de la casa
ubicada en las calles Manabí y Cotopaxi que ha provocado el cierre de las mismas, y
resolución al respecto. 
 
La presente convocatoria está dirigida a los concejales miembros de la comisión y a una
concejal invitada: 
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Luz Elena Coloma 
Luis Robles 
Bernardo Abad 

 
Se convoca a los siguientes funcionarios o sus delegados: 
 
Santiago Guarderas 
Alcalde Metropolitano 
 
Diana Eras 
Administradora General 
 
Paul Romero 
Procurador Metropolitano  
 
José Antonio Vaca Jones  
Administradora Zonal Centro “Manuela Sáenz” 
 
Jaime Villacreses Valle  
Supervisor de la Agencia Metropolitana de Control 
 
Vladimir Tapia 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
 
Angélica Arias 
Directora Ejecutiva del IMP 
 
Daniela Espinoza Barriga 
Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad  
  
Patricio Guerra 
Cronista de la Ciudad 
  
María Catalina Tello 
Directora del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (e) 
  
María Samaniego 
Presidenta del Colegio de Arquitectos del Ecuador - Pichincha 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Luz Elena Coloma Escobar
CONCEJALA METROPOLITANA  

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Saul Solorzano Salinas
Secretario de Comision
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